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FUNDACION PARA EL EMPODERAMIENTO Y FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES 
HUMANAS - FUNDACION EMFOCAH 

(Entidad sin Ánimo de Lucro) 
NIT 901.471.557-9 

NOTAS A LOS EXTADOS FINANCIEROS A DICIEMBRE 31 DE 2023 Y 2022 

 
NOTA 1. NOTAS DE CARÁCTER GENERAL 

Ente Económico 

La Fundación para el Empoderamiento y Fortalecimiento de las Capacidades Humanas (Fundación 
EMFOCAH), Constituida Por Acta del 27 de marzo de 2021 de Asamblea General, inscrito en esta 
Cámara de Comercio el 29 de marzo de 2021, con el No. 00337150 del Libro I de las entidades sin 
ánimo de lucro, con duración indefinida, de origen privado y regida por las leyes de la República de 
Colombia. 

Identificada con NIT 901.471.557-9, con domicilio en la Calle 74A No. 26-04 apto 302 de la ciudad 
de Bogotá D.C., creada el 29 de marzo de 2021. 

La Fundación tiene por objeto mejorar la calidad de vida de vendedoras (res) informales a partir del 
fortalecimiento de sus capacidades a través de talleres en habilidades financieras, habilidades 
blandas, defensa de derechos, construcción de políticas públicas, investigación social, capacitación 
no formal.  

NOTA 2. PRINCIPALES POLITICAS Y PRACTICAS CONTABLES 

Las principales políticas contables aplicadas a la preparación de los estados financieros se detallan 
a continuación. Estas políticas han sido aplicadas uniformemente en los periodos presentados a 
menos que se indique lo contrario.  

Declaración Cumplimiento Marco Normativo NIFFs para PYMES  

Los estados financieros individuales de la Fundacion Emfocah, correspondientes a los años 
terminados el 31 de diciembre de 2022 y 2021 han sido preparados de conformidad con las Normas 
Internacionales de Información Financiera para las Pequeñas y Medianas Entidades (IFRSs, por sus 
siglas en inglés, para las PYMES) emitidas por el Consejo Internacional de Normas de Contabilidad 
(IASB por sus siglas en inglés) y adoptadas en Colombia mediante el Decreto 3022 del 27 de 
diciembre de 2013 incorporados en el Decreto 2420 de 2015 – Anexo 02. Estos estados financieros 
se presentan en pesos colombianos, que es también la moneda funcional de la Fundación. 

2.1 Bases de Preparación  
 
Los estados financieros de la Fundacion Emfocah han sido preparados sobre la base del valor de 
las transacciones, y el reconocimiento de sus activos y pasivos a valor razonable. Valor Razonable 
es el precio que sería recibido por vender un activo o pagado por transferir un pasivo en una 
transacción ordenada entre participantes del mercado en la fecha de la medición.  
 
2.2 Base de Contabilidad de Causación  
 
Con el fin de cumplir sus objetivos, los Estados Financieros se prepararán sobre la base de la 
acumulación o del devengo contable. Según esta base, los efectos de las transacciones y demás 
sucesos se reconocen cuando ocurren (y no cuando se recibe o paga dinero u otro equivalente al 
efectivo), así mismo se registran en los libros contables y se informa sobre ellos en los Estados 
Financieros de los periodos con los cuales se relacionan. Los Estados Financieros elaborados sobre 
la base de acumulación o del devengo contable informan a los usuarios, no solo de las transacciones 
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pasadas que suponen cobros o pagos de dinero, sino también de las obligaciones de pago en el 
futuro y de los recursos que representan efectivo a cobrar.  
2.3 Moneda Funcional  
 
Las partidas incluidas en los estados financieros se valoran y presentan utilizando pesos 
colombianos, la cual es la moneda del entorno económico principal en que la Fundacion Emfocah. 
Esta a su vez, es su moneda funcional.  
 
2.4 Clasificación de Activos y Pasivos entre Corrientes y no Corrientes  
 
En el Estado de Situación Financiera, los activos y pasivos se clasifican en función de sus 
vencimientos entre corrientes, aquellos con vencimiento igual o inferior a doce meses y no corrientes, 
aquellos cuyo vencimiento es superior a doce meses.  
 
2.5 Importancia Relativa y Materialidad  
 
La presentación de los hechos económicos se hace de acuerdo con su importancia relativa o 
materialidad. Para efectos de revelación, una transacción, hecho u operación es material cuando, 
debido a su cuantía, naturaleza, su conocimiento o desconocimiento, considerando las 
circunstancias que lo rodean, incide en las decisiones que puedan tomar o en las evaluaciones que 
puedan realizar los usuarios de la información contable. En la preparación y presentación de los 
estados financieros, la materialidad de la cuantía se determinó con relación, entre otros al activo total 
y al activo corriente y no corriente, al pasivo total y al pasivo corriente y no corriente, al fondo social 
o los resultados del ejercicio, según corresponda. En términos generales, se considera como material 
toda partida que supere el 5% con respecto a un determinado total de los anteriormente citados. 
 
NOTA 3. NOTAS DE CARÁCTER ESPECIFICO  

Son políticas contables los principios, bases, convenciones, reglas y procedimientos específicos 
adoptados por la Fundación Colombia Líder al preparar y presentar estados financieros.  
 
A continuación, se presentan algunas de las políticas contables más representativas que sigue la 
Fundacion Emfocah para el reconocimiento, medición, revelación y presentación de hechos 
económicos específicos.  
 
3.1 Política contable efectivo y equivalentes de efectivo  
 
El alcance de esta política abarca los activos financieros que se encuentren clasificados dentro de 
una de las siguientes categorías: caja menor, cuentas corrientes y cuentas de ahorros, inversiones 
a la vista, depósitos a plazo (que tenga vencimiento de tres meses o menos desde la fecha de 
adquisición), equivalentes al efectivo, moneda extranjera, efectivo restringido.  
 
El detalle del efectivo y equivalente al efectivo lo constituyen las siguientes subcuentas: 
 

 
 
Bancos: Comprende las distintas cuentas de ahorro y corriente, de la entidad destinadas a atender 
los requerimientos de pagos y recaudos, las cuales se encuentran conciliadas. 
 
3.1 Cuentas por pagar 
 

Concepto 2.023             2.022             
Caja General 98.026           98.026           
Cuentas Bancarias 1.974             1.974             
Total 100.000          100.000          
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El detalle de las cuentas por pagar lo constituyen las siguientes subcuentas: 
  

 
 
3.3 Patrimonio 
 
El detalle de patrimonio lo constituyen las siguientes subcuentas: 
 

 
 
Por disposición del máximo órgano social (Asamblea General), con el ánimo de fortalecer el 
patrimonio de la Fundación, se recibieron recursos de los asociados a título de aportes permanentes 
por el año 2023, como “fortalecimiento fondo social”, registrados directamente en el patrimonio por 
la suma de $1.500.000, discriminados así: 
 

 
 
3.4 Ingresos Operacionales 
 
Corresponde a los recursos realizados a la fecha de corte, así: 
 

 
 
3.5 Gastos Operacionales 
 
Representa la acumulación de los costos y gastos directos, necesarios en la prestación de los 
servicios, de acuerdo con las actividades en desarrollo del objeto social de la Fundación: 
 

Concepto 2.023             2.022             
Proveedores -                 -                 
Total -                 -                 

Concepto 2.023             2.022             
Fondo social 1.500.000       87.645           
Traslados a gastos de programas 143.822          56.178           
Utilidad o (Perdida) acumulada (1.500.000)      (43.822)          
Excedente (perdida) del año (43.822)          -                    
Total 100.000          100.000          

Concepto
Fondo social 2.023             2.022             

Claudia Patricia Romero Herrera 750.000          -                 
Jenny Paola Cervera Quintero 750.000          -                 

Total 1.502.023       2.022             

Concepto 2.023             2.022             
Curso habilidades financieras y liderazgo para mujeres vendedoras informales -                 10.000.000     
Total -                 10.000.000     

Concepto
Donaciones y aportes recibidos 2.023             2.022             

Claudia Patricia Romero Herrera -                 64.000           
Jenny Paola Cervera Quintero -                 20.204           
Susan Mungo -                 -                 
Juan David Ardila -                 -                 

Total -                    84.204           
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3.6 Ingresos y Gastos no Operacionales 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Concepto 2.023             2.022             
Honorarios (Talleristas y elaboración piezas publicitarias y cartillas) -                 4.303.000       
Honorarios (Contables) 600.000          
Servicios pagina web 700.000          
Servicio facturación electronica 115.490          
Alquiler (Alquiler espacios para talleres) -                 2.000.000       
Legales (Registro Mercantil) 74.600           -                 
Transportes (Desplazamientos para realización de talleres) -                 500.000          
Casino y restaurante (Gastos de alimentación talleres) -                 2.000.000       
Papelería (Impresiones publicidad, cartillas, diplomas y papelería) -                 1.197.000       
Otros 9.910             -                 
Total 1.500.000       10.000.000     

Concepto 2.023             2.022             
Ingresos Financieros -                 90                  
Gastos Financieros -                 84.294           
Total -                 84.204           
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CERTIFICACIÓN ESTADOS FINANCIEROS  
A 31 DE DICIEMBRE DE 2023 

 
 

Bogotá, 30 de marzo de 2024 
 
Señores  
ASAMBLEA GENERAL  
 
Fundación para el Empoderamiento y Fortalecimiento de las Capacidades Humanas (Fundación 
EMFOCAH). 
 
Nosotros, Jenny Paola Cervera Quintero como representante legal y Carolina Muñoz Cárdenas, 
en calidad de contador general de Fundación EMFOCAH con NIT. 901.471.557-9. 
 

CERTIFICAMOS 
 
Que hemos preparado bajo nuestra responsabilidad el conjunto completo de estados financieros: 
estado de situación financiera, estado del resultado integral, estado de flujos de efectivo, y el estado 
de cambios en el patrimonio, a 31 de diciembre de 2023, de conformidad con el DUR 2420 de 2015, 
que compila los decretos relacionados con las Normas de Información Financiera, de Aseguramiento 
de la Información y de contabilidad en Colombia. 
 
Que los procedimientos de valuación, valoración y presentación han sido aplicados uniformemente 
con los del año inmediatamente anterior y reflejan razonablemente la situación financiera de la 
empresa a 31 de diciembre de 2023; adicionalmente: 
 
a. Las cifras incluidas son fielmente tomadas de los libros oficiales y auxiliares respectivos. 

 
b. Garantizamos la existencia de los activos y pasivos cuantificables, así como sus derechos y 

obligaciones, y que estos se encuentran registrados de acuerdo con los marcos técnicos 
normativos contables vigentes a la fecha de preparación de los documentos. 

 
c. Confirmamos la integridad de la información proporcionada, puesto que todos los hechos 

económicos han sido reconocidos en ellos. 
 

d. Además, certificamos que los hechos económicos han sido clasificados, descritos y revelados 
de manera correcta. 

 

Firmado en Bogotá a los (30) días del mes de marzo de 2024. 
 
 

 


